
   

                           Consejo Superior de la Judicatura 

                            Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
   Juzgado Tercero Civil Municipal de Oralidad de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 7 Edificio Centro Cívico 

Teléfono: 3885005 ext. 1061. Correo: cmun03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

 
 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA  
PROCESO   08001405300320220066700  
DEMANDANTE  EUGENIO RAFAEL ANGULO SÁNCHEZ 

   
INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho la presente Demanda declarativa de Jurisdicción voluntaria 

presentada por el señor EUGENIO RAFAEL ANGULO SÁNCHEZ, en la cual fueron recibidas 

las pruebas ordenadas, estando pendiente fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.   

 

Barranquilla, trece (13) de julio de 2023.  

 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO  

SECRETARIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, trece (13) de julio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se evidencia que es procedente fijar nueva 
fecha para la continuar la celebración de la diligencia de que trata el artículo 184 del C. 
G. del P., por lo que el despacho,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: FIJAR la fecha del martes 23 de agosto de 2023, a las 9:30 am, para llevar a 
cabo la celebración de la diligencia de que trata el artículo 184 del C. G. del P.  
  
SEGUNDO: CITAR a la parte solicitante para el día martes 23 de agosto de 2023, a las 
9:30 am., a fin de continuar la audiencia establecida en el artículo 184 del C.G. del P., la 
cual se llevará a cabo a través de la Plataforma OFICIAL, dispuesta por el Consejo 
Superior de la Judicatura “LIFESIZE”.  
  
 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUISA ISABEL GUTIERREZCORRO 

JUEZA 
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